
15514 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980 de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico a favor de la iglesia de Sant Pere el 
Gros, en Cervera (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico, ,a favor de la iglesia de Sant 
Pere el Gros, en Cervera (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cervera que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan dé realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el«Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público-a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15515 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980 de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico a favor de una cruz de término de estilo 
barroco en Claravalls (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
rtionumento histórico-artistico, a favor de una Cruz de término 
de estilo barroco en Claravalls (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposicines en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Claravalls que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15516 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos, por la que se acuerda tener por in
coado expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, a favor de la iglesia de Santa María 
de Cosco (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor de la iglesia de Santa 
María de Cosco (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Olióla que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6 ° del Decretó de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevars'e a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. .
_„.C.ufrt°;GÍ^ue el Presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a les efectos oportunos.
Madrid. 20 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15517 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor de la Cruz de Término, de estilo 
barroco, de Concabella (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Cruz de Término 
de estilo barroco, de Concabella (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones eiL vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arañó, que según 
10 dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio da 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15518 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980 de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico, a favor del edificio Casa Roca, del si
glo XVII, en Gessa (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, a favor del edificio Casa Roca, 
del siglo XVII, en Gessa (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Gessa que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse er. el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15519 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980 de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico, a favor del palacio del siglo XVI de Flu
viá, en Guisona (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, a favor del palacio del siglo XVI 
efe Fluviá, en Guisona (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Guisona que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
este Dirección General.

Cuarto.—Que él presente acuerdo se publique en el' «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


